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y en el del resto de personas físicas o jurídicas privadas la fecha de formalización de los correspondientes 
contratos de ejecución de obra civil, suministro de bienes y/o servicios. 
2. Los sistemas podrán ser públicos o bien restringidos al ámbito de empresas o polígonos 
industriales. 
 

ANEXO II Documentación. 
 
1) Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda 
El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación que figura a continuación: 
 

• a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la 
identidad de los extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física titular del establecimiento o de la 
tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su 
representante, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad personal 
puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad establecido en la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes. 

• b) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, 
además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar documentación acreditativa de las 
facultades de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las 
mismas, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes. 

• c) En el caso de una entidad vinculada o dependiente del sector público deberá presentar una 
declaración responsable donde acredite su adscripción, especificando si se refiere a la Administración 
General del Estado, a una comunidad autónoma o a una entidad local y donde declare si desarrolla o no 
actividad comercial y mercantil. 

• d) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certificado de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

• e) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de PYME o Gran 
Empresa o en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y comercial. 

• f) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, o bien declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, cuando la cuantía de la ayuda no supere los 3.000 
euros por persona beneficiaria, conforme con lo previsto por el artículo 22 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

• g) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente 
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está 
sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según 
Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea. 

• h) Para todas las actuaciones, declaración de que no se dispone de otras ayudas para la misma 
actuación, por incompatibilidad de ayudas. 

• j) Para las actuaciones 2 y 3 definidas en el anexo I, se solicitará Memoria descriptiva de las 
actuaciones a acometer que contenga al menos, descripción y alcance de la actuación, inversión, coste 
subvencionable y ayuda solicitada. 
 
2) Documentación requerida para justificar la actuación realizada. Para cada actuación se 
aportará la siguiente documentación: 
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas: 
 

• a) Fotocopia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 

• b) Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de 
Circulación provisional emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en que se emita Permiso 
temporal para vehículos cuya matrícula comience con la letra P, se exigirá la aportación de fotocopia del 
Permiso de Circulación definitivo en el plazo de subsanación que se establezca en la convocatoria. 

• c) Cuando se supere un importe de 3.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas 
a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias expedido a tal efecto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de estar 
al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social, conforme con lo previsto por el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

• d) En el caso de renting o leasing operativo, además de los documentos anteriores, se adjuntará 
fotocopia del contrato de renting o leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años y 
donde figure como arrendatario del mismo el solicitante de ayuda o potencial destinatario final de la ayuda. 
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